
Cuerpos  Especiales  logró  la
detención  de  un  hombre  que
robó  un  kiosco  en  pleno
centro de Tunuyán
17 junio, 2025

El detenido tiene antecedentes por robo simple y se desempeña
como vendedor ambulante.

Pasadas las 14.20 horas, del día lunes, personal policial
perteneciente  a  Cuerpos  Especiales  de  Tunuyán  logró  la
detención de un sujeto de 29 años, que había robado en un
kiosco ubicado en San Martín y Pellegrini, en pleno centro del
departamento de Tunuyán.

La detención de la persona se logró en calle San Martín y
Moreno, cuando estaba escapando, y fue posible gracias a las
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características aportadas por la víctima, que era quien estaba
atendiendo el negocio al momento del robo.

Al momento de la detención, la persona vestía una campera
roja, un tatuaje de una lágrima en uno de sus ojos y en el
otro un parche tipo pirata. La captura se dio mediante el uso
racional de la fuerza de los efectivos actuantes, ya que la
persona hizo caso omiso a la voz de alto de los uniformados,
realizó gestos con intención de lanzarse contra el personal y
también los insultaba constantemente.

El  sujeto,  al  momento  de  ser  detenido,  tenía  entre  sus
pertenencias bebidas alcohólicas, según indicaron al medio.
Por directivas del Ayudante fiscal de turno, se dispuso la
detención  del  sujeto,  el  traslado  de  la  persona  a  la
dependencia  policial  y  el  traslado  de  la  víctima  para  la
realización de la denuncia correspondiente por el hecho.

Las propias autoridades policiales confirmaron al medio que la
persona en cuestión tiene domicilio fijado en Colonia Las
Rosas y que presenta antecedentes penales por robo simple.




